
DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

.de.

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza 

treinta......

.....cuar e nt a J . do s

de mil novecientos

PROVIDENCIA. - Zaragoza ............. treinta. de .............enero de mil

novecientos...OUawnta J doS

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimoniof^e la sentencia recaída en el su-

marísimo de urgencia núm.... ..contra.

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de. a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 193

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Núm.
F 4- / - 3547Crxpeaiente num.................

V —

limo. Sr.:

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de

proceder y documentos contra 
joacrir sisrrx

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA
se GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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Recibida nota de responsabilidad política de JO'*QU.in
- Expte. nA....52íkZ...?^^»fci¿Í'cí¿>de..... ............................. Audiencia de Hu-sca 482

El Jefe del Registro.
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o e la Audiencia

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás eféc- 
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictadoY del Juzgado

vecino de

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme..

limo, Sr, Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA
^GOBIERNO 

ARAGON



^ecreíario del Juzgado Instructor deDO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de <

DOY FE: Que en el expedíent e Responsabilidad^ Pojílicasde la Audiencia 
del Juzgado, seguido a

vecino de ha r^éaído el auto^que dice así:

X U T O
En o u o de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contrado •' >í ' g fi.- ;t:r y*
apareciendo del mismo u- 1 xf i. h<> i .;.q Xd*’ j.k u.-íVjUíO X

ctcí: y I u‘ lina . nna

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil dél pueblo de su vecindad, ipformes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bíenea 'i-'- 1* - . xO*
r idOíí t;T* 7í?50 juMi .a.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedienta. -* V^xüLd*. • aOu

1-0 T ít .. iCf

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra "t

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. .Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma él Sr. D. ■ -i c.
Responsabilidades Políticas de este Partkk^dov fe.— ... ,

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

ypido el presente
X^ara^U^^.n^^;pumpHendo^ con^ lo en eL auto inserto mandado y a fin de remitir 

testin^nío que firmo con el Y.o B.o del Sr. Juez en 
de ■ de mil novecientos cuarenta y

El Juez Instructor,

^GOBIERNO 
Í2ÍDEARAGON
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D. 5,253.41 3 ^'

Diligencia.- Doy cu-'iita a la daia d^x anterior t^^stimon-io d® auto 
de fiobresniuii*iít«. Huefeca doce d* NovieiQorA de mil 
noveci«“ntc

iTovid*'UCía.-
S.ii,

Pintado 
d*» Castro

Cano
4^

Huesca a doc* d« ’<ovi*nbr^ d* laii nov^ci^n* 
■coH Cdar*nu«-y ur^a. -

JXida cuanta; únasi» a su roixOi acás*s* r**ci 
DO' ai utiatsado r-^Liit-iit®, r-^ístr^S'* ficxia «n *1 
libro- corr*‘Spondi*nt* y r'^mítas" ticha al ..
uro O«ncrai d« ü-sponsabi^'B Eolíticos. -

Lo scordarou loj? drs. d**! loarg^n iirnía »1

DillS*'ncia.- ^on xa mi arca f«üha .cuiapi^ lo naxidado. C^rtilico

GOBIERNO 
-^DE ARAGO



» GOBIERNO

í^, noinq-éy Wdamenfe

— anterior. n«>r lectura irüe- y s:t''?r/i4 de copia ií.-tu.' i
firma; de que certifico,



fíESPONSAB/LIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm......... .3.?47.......

Registro entrada núm..... 1676

Año.... 1.94.2

co/vr/?/i
joaQuitj pupas sam ,

AZAKUY

Se inició ei............ de.................................... ...................de 19A

Remitido ai Tribunal Regional el.............de .de 194

Juez: D. Norberto Asín ¡riarte

Secretario:
ü. JüjiF Pablo safchez liaE gubrra

OC WIO T FÉLEZ- ZARAGOZA 11968 ^GOBIERNO



¡VIVA ESPAÑA! jViVA FRANCO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL OE

ZARAGOZA

RRESIOENCIA

Tengo el gusto de remitir a V. *5. el adjunto 

testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma-

Expediente n.

^ísimo de urgencia^ núm . contra

por el delito de-iO^ÜM-

a ¡os fines determinados en el artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero

de 1939.

De ¡a presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.



IWn CRX;:TCBAL BüííVKX, 3ECKÓ74KXC 3=JPI?'.Nr¿ L.íL TííI’^íi:;-M, J
ííjíGIChAlí ÜU KsoF'vfi e.'.BlLl L'ADó: POlilTlOAS bis ./AivACÍí.^A ♦

Cr^H/XxíXCót ^a« obra en poder de este Tribunal el teatiincmlo de 
la s«nt>;;noia reoalda en el suoturíelmo de urgencia nibiero 10 
qu» «afctn JOAQUIN aUPAS SERRA X varioü nía ee *
ha seguido* y Que entre otro» particulür s, contiene loo si* 
guientosi

S¿;STjNCXh»* En r.onaón a siete de Mayo de íüíI novocientoa trein
ta y ochó* Segundo Ailo Triunfiíl»- Viato pn Consejo uc; 'uer a el 
preoediT.iento sumuríálso de urgencia ndaero diesí ue ror supues
to delito de rebelión se sigue, contra los preces jdoc. •• Joaquín 
Rufas Serra •••••mayoree de edad penal.
Oídas la Ácusacidn if'iscal* y la I/ef&ns^..* cohíO -las a;:ciifea- 
tuóiüft-8 de loe proceo-exáos* y h.;¿;ULT' pWCí Que.. .y Joaquín Rufas, 
vecinos de Azanuy, ambos de antecedentes extremistas, al iniciar
se el Movimiento Nacional, prestaron a los rojos servicios" de 
guardia con armas, llegando el Joaquín Rufas a. óer Alcalde en 
el ultimo periodo de la etapa roja. Ambos en unión de otros ele
mentos tuvieron participación directa en la dtención y asesina
to del cura de Alina de Monte.i..

considerando.- Que los hechos relatados en el primer resultando, 
constituyen un delito de adhesión a la rebelión militai', previs
to y penado, en el artículo 258, num« 2 en relaqión con el artí
culo 257 del código de Justicia Militar y Bando Declaratorio del 
Estado de Guerra...... '•

*
CALLAMOS.- Que debemos condenar y condenamos a.......... JOAQUIN RU-
r’AS . SERRA... .a la pena de muerte...

Tedotf 108 condenudoedeon reepons .bXea civiXuentu con ^reglo a 
lo dispu-ícto en el Deereb.nrio do 10 de ^ncro de 1957»-............ .
CÜNCÜJRDA lo transcrito con los partlcul:¿res a axa ric rcflero»- 
T par;: que conste y airva as cabala en el expediente contra 
JOAQUIN, RU?á3 berra en cuifplimíento de lo ordenado, espi
do la presente «n «ar - ,o::a a treinta de enero de mil novecieatoe . 
ouarentb y dos

fü* GOBERNO
. S25DE ARAGON



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asm

DILIGENCIA . .

de que doy fe-mandó V firma S,

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde. Cura
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante i
del puesto de lá Guardia Civil del domicilio del expedientado.
Líbrese carta^orden al Juez Municipal de la mencionada localidad , 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos
de familia y paradero actual del mismo,.

Seguidamente se díó cumplimiento a lo mandado por S. S. .

GOBIERNO 
::DE ARAGON
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En a cu rennetnbie
e-r-^rito ‘"e fc^ba ‘^'cl pa^a^o 
fe '• Q^rzo, rr.-',ibi.r'o (^n GntG Puerto 
ron fo^be f’cl actual por --on''‘’u^- 
to f'el «^r. ¿U67 mj-ii-'l-nal ('c. \7.finvy 
pe rtonerlcnte a f-rta f’erar'^ a<'iQn 
'^obre infor^'e <‘f- lo<-- blener nue po 
^•ee el rC'-ino ¿c ’’o« al 1 n.''’"
•Joaquín x\uéa"' ^erra, te-'ifro el honor 
c-c pnrtí íp'-iT a la '^upc-ríor Auto- 
ri'^af' '■.E, our- lo^ bionen nvc 
'^e 1.© reoono-'on al ion'-'^’o In- 
í*i-ri ‘' uo' ron:
En rufti'^'"..................... 4,°no nenr-tar.
En urbana...................... P,600 '*

To ove '"O'í’unl^o ',E.Pa
ra f-'u ruperior <'ono'-l-'lent.o. 
Lioí’-' -fusTí-G-a q.'uj''bo-" a^or. 
Ál/':unia í*© Taja Juan p 'C ívbríl o

eñor -'uez' Tn"’trLj-'tor •'’e ’c-^ponr abli i f'af’©-’ "oii+^-a'^, 

b P E p - A

^GOBERNO 
;SXDE AEWGON







PROVIDENCIA JUEZ j

SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio dé mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompanad,o de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en
trega del presente procedimiento compuesto de....—folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.................................................................. Doy fe.

GOBIERNO 
«DE ARAGON
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n.' ^.clees '^*?rrlbM9, AXe^Xde d*X 
Asanuy (HueeeM)

TJ» tl»n« J ffcall Mr«5

: 0‘^e *X eac^rtMoXT  ̂
flei^a ^ugtjji^/y 

de s

Meli> de frut^ •’«

te en As^nuy u
ríb que ©cuate . 

euatro -le M*yo d '
•TPld© 1*^ pre*i« *

pl Ale*>l’M

O 
m

/
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1^

AUTO
En Barbastro a vexuxe ele Mayo de mil novecientos cuarenta y xres» 
RESULTANDOS que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Joaquín Knfas ¿’erra, vecino ae Azauy*
apareciendo del mismo ^ué el inCUlpacLo Alcalde e iUitervíliO eu la deten
ción y asesinato del Cura de Alina del Mónte, siendo condenado a pena 
capital sin que conste la ejecución.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de. las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene biene^ que han sido valo
rados en 72^0 pesetas»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedienté- y^ que si valoras loa Uisnss 
dsl inculpado no llega a 2^000 pesetas.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Joaquín Suías oerra.

Notifíqu'ese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remítíéncíose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos éstadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Brauciaco Marco MontOU, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas,de este Partido, dyy prorroga de jurisdicción del de 
maríte de Litera,doy fe»-

GOBIERNO
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riSCflÚfl DE Lfl flUDIEDCIfl PROVIDCIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado .por ese Juzga
do, con fech d e f •
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado

Audiencia, seguido 
contra n /

vecino de f

por el que se acuerda¿y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

£ínitt.uccÍ9n dü

SffT GOBIERNO 
ARAGON



ProvideiJoia Tui.iarite tfe Litera vei,XI ulete ue Sop- 
*Jüo2 tieaoro de ..lii noveíj: uí.toa out-a't-nta

t>r. ha.íGrea. trea.
La ureotíooiite co-iunioaci óa riel li .io. br. Fises 

en <110 . 0 da por notÍl*5cL<'.o liol uUto dotado por e 
to Juz^’udo eii «I ••■reocuñíitc , e ionto Ub«^3e -ti uiE 
íüo ¿í habiéndose transcurrí.t.o oí pl.-<o ’H» gíííco (lias 
aiii lhtorj?oner rt-eurso contra el iiacinoose lirue, 
rouiit.inso los testi ..oniut' .-ue del üdsuiü están aour- 
dudCB on el relerido uuto ooii ateut s co .iunic^uio- 
nes ©ii lau {<Uü uo inte esura c-otue o i' albo j -aia 
prooQúer al arenivo de í.rte e:.p« .jie ¡do ribraíinoae 
t.<jiden la oportuna or ii.n al ii>ierlor j'.^ra la i¡oti- 
licaoiob Uol auto al inculpa-jo.

Lo nandü y lina ti 3cn lutri .r.o hín.erüs
Gavero Jues do li.ot ¿veoión ojoxt;; ente o cate ’axti

Diiif.enoia. --.ii el ..'íIí-.-ío se rtuiltjn loa tnsti *oi.ii.ü con 
atentas co lunioacioi e- en los ter¿linos aoordatíos ta..i- 
bien la uraon ul inxeri.r íxj^ le.



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o-^''^^de la Audiencia

Y del Juzgado

Contra

vecino d

Devuelva la .presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a . muchos años.

Sírvase V. disponer se notifique ' 
en -forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictac^ por ’ 
este Juzgado con fecha 
del^ 
auto de sobreseimiento en’ el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica^ se le seguía sobre 
Responsabilid^es Políticas.

El Juez Instructor,.

Sr. Juez Municipal de
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